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RESUMEN:
En este artículo se examina la importancia del sinalagma contractual, principio fundamen-

tal del derecho de obligaciones, a través del análisis de una escena de ópera 
protagonizada por Groucho Marx. Se explora cómo el sinalagma contractual garantiza la 
equidad y reciprocidad en las relaciones contractuales, y se resaltan las implicaciones legales 

para la protección de los derechos y la justa ejecución de los contratos.

ABSTRACT:
In this article, the importance of contractual reciprocity, a fundamental principle of contract 

law, is examined through the analysis of a scene from the movie  starring 
Groucho Marx. It explores how contractual reciprocity ensures equity and reciprocity in con-
tractual relationships, and highlights the legal implications of its existence. Through a series 

of contracts is emphasized.
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1. INTRODUCCIÓN
El sinalagma contractual es una institución fundamental en el Derecho contractual que 

establece la relación recíproca entre las obligaciones de las partes involucradas en un con-
trato. Este concepto ha sido objeto de análisis y debate en el ámbito jurídico, especialmente 
en el ordenamiento jurídico español, donde ha sido abordado por la doctrina y los juzgados 
y tribunales.

-
-

nes1. En el ámbito del Derecho contractual, el sinalagma implica que las obligaciones de las 
partes contratantes están interconectadas, de modo que el cumplimiento de una obligación 

: 
2012, p. 169. Concretamente, este autor llega a manifestar lo siguiente: «

. 
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está condicionado al cumplimiento de la otra. Es decir, existe una relación de dependencia y 
reciprocidad entre las prestaciones contractuales2.

El Código Civil español aborda el sinalagma contractual en su regulación de los contra-
-

cia a las obligaciones recíprocas y recoge los principios generales para su interpretación y 
cumplimiento, especialmente en relación con sus artículos 1100, 1120, 1124, 1795, 1279, 
1289 y 1303. De acuerdo con el Código Civil, las obligaciones recíprocas deben ser cumplidas 
de manera simultánea o, desde luego, con arreglo al artículo 1113, a menos que exista una 

establece que el incumplimiento de una obligación recíproca puede dar lugar a la resolución 

Siguiendo la sistemática de , debe decirse que el Código Civil hace refe-
rencia a las «obligaciones recíprocas» o aquellas que imponen «recíprocas prestaciones» en 
los artículos 1100, 1120 y 1124, preceptos de los que se derivan las siguientes particularida-
des para las obligaciones sinalagmáticas3:

a) En cuanto a la mora, si tenemos obligaciones recíprocas, ninguno de los involucrados 
incurre en mora si el otro no cumple o se compromete a cumplir debidamente lo que le 
corresponde. En otras palabras, la mora para uno de los obligados comienza cuando el 
otro cumple con su obligación.

b) En el caso de las obligaciones recíprocas de dar que están sujetas a una condición 
suspensiva, el cumplimiento de la condición implica que los frutos e intereses corres-
pondientes al tiempo en que la condición estuvo pendiente se compensen entre sí.

c) Si uno de los obligados no cumple con su parte, de acuerdo con el artículo 1124, el otro 
tiene la facultad de resolver el contrato y solicitar el resarcimiento por los daños y per-
juicios. Sin embargo, no todos los incumplimientos en un contrato recíproco permiten 
su resolución, sino solo aquellos que tengan cierta contundencia.

d) En una obligación recíproca, el deudor puede negarse a cumplir si su acreedor, quien 
igualmente tiene obligaciones que cumplir, no lo ha hecho o lo ha hecho de manera 
defectuosa. Estas negativas se conocen como excepciones de contrato no cumplido 

 y de contrato defectuosamente ejecutado 
. Aunque no se mencionen explícitamente en 

el código, se derivan de los preceptos de los artículos 1100, 1466, 1467, 1500 y 1502 
del Código Civil.

Además de la regulación normativa, la jurisprudencia española ha desempeñado un papel 
importante en la interpretación y desarrollo del sinalagma contractual. A través de senten-
cias, los jueces y tribunales han establecido criterios y principios para determinar la existen-
cia y alcance del sinalagma en casos concretos. La jurisprudencia ha diferenciado entre el 

las prestaciones de las partes constituyen la causa de la obligación de la otra parte, y el sina-

2 Esta dependencia se puede contrastar muy fácilmente en la redacción del artículo 1274 del Código 
Civil.

3 : «Concepto y fuentes de las obligaciones», 
 Coord. por de , 2021, pp. 17-32, p. 28.
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lagma funcional, que implica que ambas prestaciones deben cumplirse simultáneamente, 
salvo excepciones establecidas4.

Es interesante destacar que el sinalagma contractual no solo ha sido abordado desde 

Groucho Marx y su famosa parodia del lenguaje administrativo en la película 
ópera. A través de esta escena cómica, Groucho Marx juega con la redundancia y la confu-

sión lingüística para resaltar la complejidad y el absurdo de algunos contratos, pues, aunque 
esta representación tiene un enfoque humorístico, ofrece una perspectiva interesante para 

-
ciación de los contratos en la vida real5.

2. ASPECTOS FUNDAMENTALES 
DEL CONTRATO

2.1. El contrato como institución fundamental 
del sistema económico

El contrato, como institución jurídica, reviste una enorme trascendencia en el ámbito eco-
nómico, ya que constituye el pilar fundamental sobre el cual se desarrolla la dinámica propia 

6. Su relevancia se deriva de la función esencial que desempeña 
en la regulación de las relaciones entre las partes involucradas, proporcionando seguridad y 
certeza en las transacciones civiles y mercantiles7.

En primer lugar, es importante destacar que el contrato es la herramienta legal por exce-
lencia para la manifestación de la autonomía de la voluntad de los individuos. A través del 
contrato, las partes tienen la capacidad de establecer libremente los términos y condiciones 
de su relación, adaptándolos a sus necesidades y objetivos particulares. Este ejercicio de 
autonomía garantiza la libertad de las partes para pactar acuerdos personalizados, ajustados 

de la autonomía de la voluntad8.

4  Esta cuestión se analizará con más desarrollo en páginas siguientes.
5  Siempre es importante ver aspectos propios del Derecho en clave de humor, más si no ofen-

den. : «Libertad de expresión y “libertad cómica”»,
, n.º. 18, 2007, pp. 23-42, pp. 27 a 29.

6 , y : , Tecnos, 
1983, pp. 29 y 31.

7 Véase lo declarado en : «La naturaleza social y económica del contrato», 
, n.º. 23, 2005, pp. 97-110, 

pp. 99 a 101.
8 Es aquí donde ostenta gran importancia la aplicación del artículo 1255 del Código Civil. Véase al 

respecto lo explicado en : «Notas sobre las limitaciones intrínsecas de la auto-
nomía de la voluntad», , vol. 35, n.º. 4, 1982, pp. 987-1086, pp. 1051 a 1067.
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Además de su función en la concreción de la voluntad de las partes, el contrato cumple 

asignación de recursos. Asimismo, el contrato facilita la transferencia de bienes y servicios, 
fomentando el intercambio y el desarrollo de la actividad económica9.

En este sentido, el contrato es una herramienta indispensable para el desarrollo y funcio-
-

nómicos, incentivando el consumo, la inversión, la creación de empresas y la generación de 
empleo. La existencia de un marco contractual claro y estable contribuye a la estabilidad 
económica, fomentando la cooperación entre las partes y promoviendo el desarrollo de rela-
ciones mercantiles a largo plazo.

El contrato también desempeña un papel crucial en la protección de los intereses de las 
partes involucradas. A través de su formalización, principalmente cuando se consagra por 
escrito, el contrato permite dejar constancia de los acuerdos alcanzados, otorgando eviden-
cia que respalda los derechos y obligaciones de las partes10. En caso de controversias o 
incumplimientos, el contrato se convierte en un instrumento fundamental para resolver con-

11.

No obstante, la importancia del contrato no se limita únicamente a su función económica. 

fundamentales de la sociedad. A través del contrato, se promueven principios como la igual-

a la autonomía de la voluntad por lo que se ha llegado a denominar orden público económico 
en palabras de 12. Asimismo, el contrato brinda mecanismos para regular y proteger 
intereses como los derechos de propiedad, la privacidad, la libertad contractual y otros dere-
chos fundamentales de las personas.

Es importante destacar que la importancia del contrato no radica únicamente en su exis-
tencia formal, sino también en su correcta interpretación y aplicación. La interpretación ade-

alcanzados. La labor interpretativa permite determinar la verdadera voluntad de las partes, 
desentrañando el sentido y alcance de las cláusulas contractuales, especialmente cuando 
existen ambigüedades o lagunas en su redacción.

9 : 
, Tesis doctoral 

dirigida por  (dir. tes.), Universidade de Vigo, 2021, pp. 46 y 47.
10 Son especialmente relevantes las previsiones contenidas en los artículos 1278 a 1280 del Código 

Civil, si bien es cierto que no se puede olvidarse tampoco lo establecido en reglas especiales, 
como el artículo 8 del Estatuto de los Trabajadores o el artículo 6 del Texto Refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

11 Debe atenderse al valor probatorio de los documentos contractuales, si bien es cierto que cobran 
los artículos 299 y 324 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

12 : , Librairie Général de Législation et Jurisprudence, 1963, pp. 
77 a 80.
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2.2. Aspectos básicos de la regulación 
del contrato en el Código Civil

Al contrato se hace referencia en numerosos preceptos del Código Civil, si bien es cierto 
que destacan especialmente los artículos 1089, 1091, 1254, 1255, 1258 y 1274 de la referida 
norma. El artículo 1091 del Código Civil se distingue de otros preceptos que desarrollan las 
disposiciones del artículo 1089 del mismo cuerpo legal13. A diferencia de los artículos 1092 y 
1093, que son principalmente normas de remisión, y del artículo 1090, que establece criterios 
sobre la existencia de obligaciones legales, el artículo 1091 se centra en los efectos de las 
obligaciones derivadas de contratos.

Es evidente que la interpretación del alcance del artículo 1091 no puede realizarse de 
manera aislada, sino que debe conectarse con lo establecido en otros artículos, como el 
1254, 1255, 1258 y 1278 del Código Civil.

Si analizamos detenidamente, el artículo 1091 del Código Civil contiene elementos para 
desarrollar dos líneas distintas, aunque con numerosos puntos en común. Por un lado, se 
puede extraer de este artículo la fuerza vinculante del contrato, al aludir a la fuerza de ley 
entre las partes, que en el artículo 1254 se expresa a través del consentimiento en obligarse. 
Por otro lado, la referencia al cumplimiento del contrato tal y como se establece en sus térmi-
nos constituye un elemento adicional que apunta al principio de autonomía privada.

El principio  establece que lo acordado y consentido por las partes en 
un contrato debe ser cumplido de manera obligatoria, siempre y cuando el contrato se haya 
celebrado en conformidad con la ley vigente y sin infringir normas imperativas. En general, 
el cumplimiento del contrato es obligatorio y solo en ciertos casos excepcionales se permite 
su incumplimiento. Este principio es un pilar fundamental en el Derecho de los contratos, y 
su efectividad se encuentra regulada en los artículos 1091, 1254 y 1255 del Código Civil. Si 
bien es cierto que el contrato se sostiene gracias al principio   , la idea de 
que el contrato es una fuente de obligaciones a partir del acuerdo o consentimiento de las 
partes ha evolucionado a lo largo de la historia, con la contribución de diversas corrientes de 
pensamiento. De hecho, el Derecho Romano no nos dejó esta concepción del contrato tal y 
como existe hoy en día.

La regulación del Derecho español de obligaciones y contratos establece que las partes 
deben someterse a lo estipulado en el contrato y establece reglas para la integración y la 
interpretación de los pactos en base a los artículos 1091, 1254 y 1255 del Código Civil. La 

 , es decir, todo lo que sea necesario 
para que los pactos sean efectivos. El Código Civil establece que los contratantes pueden 
establecer los pactos, cláusulas y condiciones que consideren convenientes, siempre que no 
sean contrarios a las leyes, a la moral ni al orden público. La interpretación de los contratos 
también es importante, y el Código Civil tiene varias reglas dirigidas a que se interpreten los 

13 : «Artículo 1091. Obligaciones contractuales», . -
, de ., , y  (dirs.), vol. 

3, 2011. Coord. por , , , y 
, pp. 43-48, p. 43.
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pactos favoreciendo la existencia y cumplimiento de las cláusulas contractuales estableci-
das por las partes14.

El análisis de la jurisprudencia relacionada con el artículo 1091 del Código Civil presenta 
cierta paradoja. Se trata de una norma que se invoca con extraordinaria frecuencia ante el 
Tribunal Supremo, pero cuya trascendencia práctica es prácticamente nula. A este respecto, 

un postulado esencial15, en tanto que proclama que los contratos tienen fuerza de ley para las 
partes contratantes y deben ser cumplidos. No obstante, esta «fuerza de ley» siempre estará 
limitada por las disposiciones legales que restringen la autonomía de la voluntad y que beben 
directamente del Derecho Civil francés16.

-
bilidad del principio  en el ámbito jurídico. Las Sentencias del Tribunal 
Supremo (Sala I) 585/2006, de 14 de junio, 170/2010, de 31 de marzo, 470/2010, de 2 de 
julio, entre otras, han establecido que el principio  debe ser respetado y 
valorado, reconociendo la potencialidad creadora de los contratantes, tal como se establece 
en el artículo 1255 del Código Civil.

El artículo 1091 del Código Civil, por su parte, establece el efecto vinculante de la  

artículo, los acuerdos privados tienen fuerza de ley para las partes involucradas, lo que sig-

En este contexto, el principio  refuerza la seguridad jurídica en las 

a los que han llegado serán respetados y cumplidos17. Este principio se basa en la idea de que 
las partes son libres de negociar y acordar los términos de su contrato, y una vez que lo han 
hecho de manera voluntaria y consciente, deben cumplir con las obligaciones establecidas18.

14 Por ejemplo, si alguna cláusula de los contratos admitiere diversos sentidos, se deberá entender 
en el más adecuado para que produzca efecto, con arreglo al artículo 1284 del Código Civil.

15 :  y : ¿normas, cláusulas o postulados 
fundamentales?, , 2021. Recuperado de https://www.economistjurist.es/arti-
culos-juridicos-destacados/pacta-sunt-servanda-y-rebus-sic-stantibus-normas-clausulas-o-postu-
lados-fundamentales/ (consultado el día 3 de julio de 2023).

16 : «Las nociones de orden público y buenas costumbres como límites de la au-
tonomía de la voluntad de la doctrina francesa», , vol. 16, n.º. 3, 1963, pp. 
783-820, p. 784.

17 Ello debe acompañarse, además, de una potente Administración de Justicia que pueda resolver 

a fomentar el incumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos. Véase en este sen-
tido lo señalado en .: «Riesgos de la pretendida privatización de la ejecución 
civil por los procuradores», , 2022. Recuperado de https://www.economistju-
rist.es/articulos-juridicos-destacados/riesgos-de-la-pretendida-privatizacion-de-la-ejecucion-ci-
vil-por-los-procuradores/ (consultado el día 3 de julio de 2023).

18 En este sentido, y sin perjuicio de lo indicado en el artículo 1258 del Código Civil sobre la integra-
ción de los contratos, se puede hacer alusión a la doctrina de los actos propios. Las Sentencias 
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Sin embargo, es importante tener en cuenta que existen ciertas circunstancias en las que 
el principio    puede ser objeto de excepciones. Estas excepciones pueden 
incluir situaciones de incumplimiento grave o de imposibilidad sobrevenida que hagan impo-
sible o injusto el cumplimiento del contrato. En tales casos, el principio  
puede ceder frente a otros elementos o normas que busquen equilibrar los intereses de las 
partes y garantizar la justicia en la relación contractual19.

del Tribunal Supremo 201/2015, de 9 de abril, y 519/2015, de 6 de octubre, explican la jurispru-

.
19 : «Resolución de contratos por imposibilidad de obtener crédito. Paro, 

sic stantibus?», , n.º. 7, 2013, pp. 218-227, p. 221. Precisa-
mente, destacan sobre la cuestión los pronunciamientos contenidos en , y 

: «El legislador bondadoso en la epidemia», Almacén de Derecho, 3 de abril de 2020. 
Recuperado de https://almacendederecho.org/el-legislador-bondadoso-en-la-epidemia (consulta-
do el día 30 de julio de 2023). Igualmente, resalta lo expuesto sobre las normas especiales que se 
aprobaron durante el estado de alarma aprobado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria oca-
sionada por el COVID-19, que se recogen claramente en : «La aplicación de la 
rebus sic stantibus en la normativa de estado de alarma», 

. Coord. por  2020, pp. 63-94. Los postulados 
de la normativa ya se basaban en la jurisprudencia más reciente sobre la cláusula 

, analizados con matices valorativos interesantes en : «Hacia una nueva 
: a propósito de la sentencia del Tribunal Supremo 

de 30 de junio de 2014», , n.º. 4, 2014, 26, pp. 5 a 12, e 
: «La cláusula  no puede dar tanto de sí», , 

3 de noviembre de 2014. Recuperado de http://hayderecho.com/2014/11/03/la-clausula-rebus-
sic-stantibus-no-puede-dar-tanto-de-si/ (consultado el día 1 de julio de 2023).
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3. LA FALTA DE DEFINICIÓN PRECISA 
PARA EL SINALAGMA CONTRACTUAL 

Y UNA NOTA SOBRE LOS TIPOS DE 
CONTRATO SEGÚN LOS CONDICIONANTES 

PARA SU EXISTENCIA

teorías y enfoques hayan surgido en el ámbito jurídico para tratar de abordar esta cuestión. 
Algunos juristas sostienen que el sinalagma debe entenderse como una relación de interde-
pendencia entre las obligaciones de las partes, de modo que el cumplimiento de una pres-
tación está condicionado al cumplimiento de la otra. Esta interpretación se basa en la idea 
de que las partes contratantes asumen obligaciones en virtud de un acuerdo mutuo y que 
el incumplimiento de una de estas obligaciones puede afectar la relación contractual en su 
conjunto.

Por otro lado, existen quienes consideran que el sinalagma contractual debe ser entendido 
como una relación de causa y efecto entre las obligaciones recíprocas. Según esta visión, 
cada prestación realizada por una parte constituye la causa que motiva la obligación de la 
otra parte. En este sentido, las prestaciones se consideran como un contravalor o contrapres-
tación que permite mantener el equilibrio y la reciprocidad en el contrato. Esta interpretación 
se basa en la noción de que las partes están obligadas a cumplir con sus prestaciones en 
virtud de la relación causal que se establece entre ellas.

Resaltan en este ámbito unas palabras de : «La recipro-
cidad es la esencia del contrato y la causa de la obligación, por lo que si una de las partes 
no cumple su obligación ésta deviene automáticamente sin causa»20. Igualmente, se puede 
vislumbrar la complejidad conceptual del sinalagma con su delimitación atendiendo a los 
planteamientos de , que llega a señalar que, en ocasiones, la doc-
trina también habla de contratos sinalagmáticos para hacer alusión a los contratos onerosos, 
a pesar de que no tienen por qué originar necesariamente obligaciones recíprocas, aunque 
ello permite inferir la pretensión de incluir todos los contratos onerosos en el ámbito de apli-
cación de la acción de resolución regulada en el artículo 1124 del Código Civil21, sin que deba 
olvidarse igualmente la previsión del artículo 1504 de la misma norma.

Es importante destacar que la jurisprudencia española ha abordado el tema del sinalagma 
contractual en diversas sentencias, proporcionando ciertas pautas interpretativas en ausen-

de 1979 hace referencia al sinalagma funcional o interdependencia como una característica 

20 : 
, Wolters Kluwer, 1998, p. 21. 

21 : «Introducción al derecho de contratos», . 
Coord. por  y ;  
(dir.), vol. 1, 2020, pp. 107-139, p. 128.
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de las obligaciones recíprocas. En esta sentencia, se establece que el cumplimiento de las 
obligaciones debe ser simultáneo y que existe una relación de interdependencia entre las 
prestaciones de las partes.

Ya desde la óptica del Derecho Romano22, se puede distinguir entre contratos sinalagmá-
ticos perfectos y contratos sinalagmáticos imperfectos. Dentro del ámbito de los contratos, 

Esta distinción se basa en el momento en el que ambas partes adquieren sus obligaciones 
contractuales.

Los contratos sinalagmáticos perfectos son aquellos en los cuales ambas partes se 
encuentran obligadas desde el momento mismo de la celebración del contrato. En otras pala-
bras, ambas partes asumen compromisos y responsabilidades desde el inicio del acuerdo. 

ambas partes se comprometen a cumplir con sus respectivas prestaciones desde el momento 
en que se perfecciona el contrato23. Por ejemplo, en un contrato de compraventa, el vendedor 
se compromete a entregar el bien y el comprador se obliga a pagar el precio acordado24.

Por otro lado, existen los contratos sinalagmáticos imperfectos, en los cuales una de las 
partes se encuentra obligada desde el principio, mientras que la obligación de la otra parte 
está sujeta a una circunstancia posterior que puede o no llegar a existir. En este caso, la obli-
gación de una de las partes está condicionada a la realización de un hecho futuro e incierto. 
Hasta que dicha circunstancia no se produzca, la segunda parte no adquiere la obligación de 
cumplir con su parte del contrato. Un ejemplo común de contrato sinalagmático imperfecto 
es el contrato de opción, donde una parte tiene la opción de ejercer su derecho en el futuro, 
mientras que la otra parte está obligada a cumplir si se ejerce dicha opción.

Esta distinción entre contratos sinalagmáticos perfectos e imperfectos es relevante para 
comprender las dinámicas y obligaciones contractuales. Mientras que en los contratos sina-
lagmáticos perfectos ambas partes se encuentran obligadas desde el inicio, en los contratos 
sinalagmáticos imperfectos una de las partes tiene una obligación inmediata y la otra tiene 
una obligación condicionada a un evento futuro25.

22 , e :  , Oxford, 2008, p. 178.
23 La perfección del contrato siempre ha suscitado algunas preguntas de gran interés en el Derecho 

Privado español. Sin embargo, se han ido añadiendo, por las nuevas tecnologías, interrogantes 
prácticos que resultan relevantes a nivel práctico. Puede comprobarse, en este sentido, lo señala-
do en : «Manifestación del consentimiento y perfección del contrato a través de 
“smartphones”», 

. Coord. por , 
y ;  (dir.), 2020, pp. 1110-1121, p. 1114. 

24 En todo caso, resultará absolutamente indispensable atender a la incidencia de las reglas sobre 
la pérdida de la cosa y la teoría de los riesgos para la determinación de la parte contratante que 
tiene que sufrir la pérdida de la cosa. A este respecto, debe atenderse a la exposición contenida 
en : «Otros efectos de la pérdida fortuita», , 
vol. 49, n.º. 1, 1996, pp. 187-243, pp. 204 a 208.

25 Como puede comprobarse, en los contratos sinalagmáticos imperfectos existe cierto desequilibrio 
, pero, posteriormente, se produce un reequilibrio ante el evento que incide en el nacimien-

to de la obligación correlativa a la que nació en primer lugar.
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4. EL SINALAGMA GENÉTICO Y 
EL SINALAGMA FUNCIONAL

A partir de la idea de sinalagma, se pueden inferir determinadas ideas que resultan indis-
pensables para comprender el sistema de las obligaciones contractuales en España. Debe 
tenerse presente que la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala I) 301/1998, de 22 de abril, 

«en

él
ésta .

El sinalagma genético se fundamenta en la idea de que las prestaciones recíprocas en un 
contrato deben ser la causa y el efecto entre las partes, es decir, la obligación de una parte 
surge como consecuencia directa de la prestación realizada por la otra parte26. Este tipo de 
sinalagma busca mantener un equilibrio entre las prestaciones, ya que cada parte tiene la 
expectativa de recibir una contraprestación equivalente a la que realiza27. Por ejemplo, en 
un contrato de compraventa, el vendedor tiene la obligación de entregar el bien vendido y 
el comprador tiene la obligación de pagar el precio acordado. El incumplimiento de una de 
estas prestaciones puede dar lugar a reclamaciones y al ejercicio de acciones ante el órgano 
jurisdiccional por parte de la parte perjudicada.

Por su parte, el sinalagma funcional establece que las prestaciones recíprocas deben cum-
plirse de manera simultánea, a menos que existan excepciones establecidas por los usos 

28. Ello implica que ambas partes deben cumplir con sus 
obligaciones de manera coordinada, de modo que el incumplimiento de una de ellas puede 
afectar la posibilidad de exigir el cumplimiento de la prestación correspondiente. Por ejemplo, 
en un contrato de arrendamiento, el arrendador tiene la obligación de proporcionar el uso y 
goce del inmueble al arrendatario, mientras que el arrendatario tiene la obligación de pagar el 
alquiler en los plazos acordados. El incumplimiento de una de estas prestaciones puede dar 
lugar a exigir el cumplimiento, la resolución del contrato o a la exigencia de indemnizaciones 
por daños y perjuicios29.

26 : «El sinalagma funcional en los contratos de compraventa de empresa», 
, 2021. Recuperado de https://www.economistjurist.es/articulos-juridicos-des-

tacados/el-sinalagma-funcional-en-los-contratos-de-compraventa-de-empresa/ (consultado el día 
2 de julio de 2023).

27 : , Tesis doctoral dirigida por -
 (dir. tes.), Universitat de València, 2012, p. 122.

28 : «El sinalagma funcional en los contratos de compraventa de empresa», cit. 
29 Véase en este sentido el contenido de la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala I) 782/2013, de 23 

de mayo: «
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La distinción entre el sinalagma genético y el sinalagma funcional ha sido objeto de aná-
lisis y debate en la doctrina. Algunos juristas sostienen que ambas formas de sinalagma 
son complementarias y se refuerzan mutuamente, mientras que otros consideran que son 
conceptos independientes y que su aplicación puede variar según el tipo de contrato y las cir-
cunstancias particulares del caso. En cualquier caso, la jurisprudencia y la doctrina coinciden 
en que el sinalagma contractual es esencial para garantizar la reciprocidad y el equilibrio en 
las obligaciones contractuales.

El sinalagma contractual juega un papel crucial en la interpretación y aplicación de los 
pactos, ya que establece la relación de causa y efecto entre las prestaciones recíprocas y la 
necesidad de un cumplimiento simultáneo. Al considerar el sinalagma genético, se reconoce 
que las partes están obligadas entre sí y que las prestaciones son interdependientes. Ello 
implica que cada parte tiene la expectativa de recibir una contraprestación equivalente por 
lo que ofrece. Por otro lado, el sinalagma funcional establece que las partes deben cumplir 
sus obligaciones de manera coordinada, lo que implica que el incumplimiento de una de ellas 
puede afectar la posibilidad de exigir el cumplimiento de la prestación correspondiente.

La aplicación del sinalagma contractual no es un concepto rígido, sino que debe adaptarse 

el pacto entre las partes. Es necesario, por ello, analizar el equilibrio entre las prestaciones 
y las consecuencias del incumplimiento para determinar si se ha producido una violación 
del sinalagma contractual30. En caso de incumplimiento, la parte perjudicada puede ejercer 

incumplimiento, resultando posible reclamar indemnizaciones por daños y perjuicios acumu-
ladamente con ambas acciones31.

Por lo expuesto, se deduce que el sinalagma contractual, tanto en su forma genética como 
funcional, desempeña un papel crucial en la interpretación y aplicación de los pactos. Estos 
principios buscan garantizar la reciprocidad y el equilibrio en las obligaciones contractuales, 
estableciendo una relación de causa y efecto entre las prestaciones recíprocas y la necesidad 

que su aplicación debe adaptarse a las circunstancias particulares de cada contrato.

.
30 Así, por poner un ejemplo, no se debe entender que el mero retraso, salvo en los casos de término 

esencial, constituye un incumplimiento grave, como se expresa en : 
, Marcial Pons, 2013, p. 223.

31 En este sentido, debe atenderse al contenido de los artículos 71, 73 y 437.4 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, que regulan la acumulación de acciones.
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5. BREVES NOTAS SOBRE LA 
CAUSA DE LOS CONTRATOS

5.1. Aspectos elementales de la causa en el Código Civil

La causa de los contratos es un concepto de suma importancia en el Código Civil, ya que 
determina la validez y efectos de los mismos. El artículo 1274 del Código Civil establece que 
la causa en los contratos onerosos consiste en la prestación o promesa de una cosa o ser-
vicio por una de las partes, mientras que en los contratos remuneratorios se encuentra en el 

-

como por la jurisprudencia, y se ha llegado a la conclusión de que la causa en los contratos 
sinalagmáticos está constituida por el dato objetivo del intercambio de prestaciones32.

La jurisprudencia ha sostenido, como se puede comprobar con la Sentencia del Tribunal 
Supremo (Sala I) de 17 de enero de 1985, que la causa en los contratos sinalagmáticos se 

-
cambio de prestaciones. Sin embargo, existen casos excepcionales en los que el designio 
concreto de las partes se ha incorporado al negocio como elemento determinante de la decla-
ración de voluntad. Es importante destacar que la inefectividad de la prestación prometida 
posterior a la formación del contrato no constituye una falta sobrevenida de la causa, sino 
que está relacionada con la posibilidad de solicitar la resolución del contrato según el artículo 
1124 del Código Civil, debido a la interdependencia de las obligaciones. En el caso de una 

con la teoría de los efectos de la frustración33, que parte de la existencia de un contrato válido 
en cuanto a sus elementos esenciales, según lo dispuesto en el artículo 1261 del Código Civil.

-
-

su causa concreta. La jurisprudencia ha interpretado el artículo 1274 del Código Civil en un 
sentido objetivo, según el cual la causa se presenta como la función económica y social del 

-
ciar la causa de los móviles subjetivos de cada contratante, los cuales adquieren relevancia 
jurídica cuando son reconocidos y expresados por ambas partes, convirtiéndose en el ele-
mento determinante de las declaraciones de voluntad concordantes. Este propósito empírico 

En el artículo 1275 del Código Civil se establece que los contratos sin causa, es decir, 
aquellos en los que no existe una prestación, promesa o servicio por parte de las partes con-

32 : «Causa contractual versus motivación personal», , 2011. Recupe-
rado de https://www.legaltoday.com/practica-juridica/derecho-civil/inmobiliario-y-construccion/
causa-contractual-versus-motivacion-personal-2011-04-18/ (consultado el día 2 de julio de 2023).

33 Esta idea puede reconducirse a la cláusula , que se va a analizar en páginas 
siguientes.
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tratantes, o los contratos con causa ilícita, que se oponen a las leyes o a la moral, no producen 

para las partes involucradas.

Por su parte, el artículo 1276 del Código Civil determina que la expresión de una causa 
falsa en los contratos conllevará su nulidad, a menos que se pueda demostrar que estaban 
fundamentados en una causa verdadera y lícita. Ello implica que si se acredita que existía 
una causa distinta a la expresada en el contrato y que esta causa era válida y moralmente 
aceptable, el contrato no será nulo por la falsedad de la causa declarada.

-
mesa o servicio que cada parte contratante realiza o se compromete a realizar en virtud del 
contrato. La jurisprudencia ha interpretado este concepto de manera objetiva, considerando 

parte del ordenamiento jurídico. Es importante distinguir la causa de los móviles subjetivos 
de las partes, los cuales adquieren relevancia jurídica cuando son reconocidos y exterioriza-
dos por ambas partes como el propósito común del contrato. Los contratos sin causa o con 
causa ilícita no producen efectos legales, y la expresión de una causa falsa puede llevar a la 
nulidad del contrato, a menos que se pruebe la existencia de una causa verdadera y lícita. 

causa en el ámbito contractual según lo establecido en el Código Civil.

-
prudencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo, por la que se impone la idea de que la 

-
ble, en la medida en que «los

34, recordando este prisma a la escena de la cena del principio 
de Una noche en la ópera, en la que el personaje interpretado por Groucho Marx le expresa a 
la Señora Claypool que «todo , algo 
típico cuando las partes no llaman a las cosas del contrato por su nombre.

Ciertamente, se puede inferir que la causa es un elemento del contrato que sirve para 

-
ción de los móviles de los contratantes ante el ordenamiento jurídico.

5.2. Las consecuencias de la causa ilícita en los contratos

Los artículos 1305 y 1306 del Código Civil abordan la cuestión de la nulidad por ilicitud de 

penal y la ilicitud meramente civil de la causa.

contrato, y establece que si el hecho constituye un delito o falta común a ambos contratantes, 

34 En tal sentido, resaltan las Sentencias del Tribunal Supremo (Sala I) 765/2010, de 30 de noviembre, 
-

premo (Sala I) 693/2019, de 18 de diciembre.
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estos carecerán de toda acción entre sí. Además, se procederá contra ellos de acuerdo con 
lo dispuesto en el Código Penal en relación a los efectos o instrumentos del delito o falta. 

contrato ni exigir el cumplimiento de lo que el otro haya prometido. El artículo 1305 también 
es aplicable en casos en los que solo uno de los contratantes haya incurrido en delito o falta. 
En este caso, el contratante que no sea culpable podrá reclamar lo que haya dado, pero no 
estará obligado a cumplir lo que haya prometido.

civil y no constituye un delito ni falta. Este artículo establece las siguientes reglas: si la culpa 
está presente en ambos contratantes, ninguno de ellos podrá reclamar lo que haya dado en 
virtud del contrato ni exigir el cumplimiento de lo que el otro haya ofrecido. En el caso de que 
la culpa recaiga solo en uno de los contratantes, este no podrá reclamar lo que haya dado en 
virtud del contrato ni exigir el cumplimiento de lo que se le haya ofrecido. Sin embargo, el con-
tratante que sea ajeno a la causa torpe podrá reclamar lo que haya dado sin estar obligado a 
cumplir lo que haya ofrecido.

Es importante tener en cuenta que las faltas fueron eliminadas del Código Penal mediante 
la reforma realizada por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo. Ello implica que las disposi-
ciones relacionadas con las faltas ya no son aplicables en el ámbito penal. No obstante, las 
reglas establecidas en el Código Civil en relación a la ilicitud de la causa y la responsabilidad 
de los contratantes siguen siendo relevantes y aplicables en el ámbito civil.

5.3. Cuando la causa se envenena: los 
negocios jurídicos criminalizados

Cuando se produce un incumplimiento de contrato, se pueden ejercer dos opciones lega-
les de acuerdo al artículo 1124 del Código Civil: la acción de cumplimiento o la acción de 
resolución del contrato, ambas con la posibilidad de solicitar una indemnización por daños y 
perjuicios. Sin embargo, surge un problema cuando se intenta considerar el incumplimiento 
contractual como un delito penal, lo cual ocurre con frecuencia debido a la contundencia de 
las normas penales.

El Código Penal regula varios delitos relacionados con estafas, que se encuentran en la 
delgada línea entre el incumplimiento contractual y la infracción penal. Por un lado, el artículo 
248 dispone que cometen estafa aquellas personas que, con ánimo de lucro, utilizan engaño 

delito también incluye manipulaciones informáticas que resulten en una disposición patrimo-
nial no consentida y perjudicial para el propietario del bien o dinero. Por otro lado, se sanciona 
a quienes se atribuyen falsamente la facultad de disponer de un bien mueble o inmueble, y lo 
enajenan, gravan o arriendan a otro en perjuicio de este o de un tercero. También se castiga 
a aquellos que ocultan cualquier carga existente sobre un bien al disponer de él, a los que, 
habiendo enajenado un bien como si estuviera libre de cargas, lo gravan o enajenan nueva-

y a aquellos que otorgan un contrato simulado perjudicando a otro.

Es importante partir del principio del sinalagma, basado en la labor de los antiguos romanos y 
la regla «do , por la que se da para que me des. Ello plantea la controversia sobre la posibi-
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lidad de considerar un delito cuando se busca obtener algo sin la intención de dar a cambio, tema 
que ha sido analizado en varias ocasiones por la Sala Segunda del Tribunal Supremo35.

«

». Además, señala que «
». La falta 

de uno u otro elemento excluye la intervención penal y obliga a recurrir a las normas civiles para 
la reparación del daño o perjuicio causado. En otras palabras, para que se cometa un delito en 
el contexto de las obligaciones contractuales, se requiere que exista un plan premeditado que 
busque utilizar un negocio jurídico como medio para cometer un delito contra el patrimonio.

Utilizar un negocio jurídico como medio delictivo implica que la parte que comete la infrac-
ción penal ya conoce de antemano la conducta que llevará a cabo y el perjuicio que causará, 
pero acreditar esta circunstancia en el marco de un proceso penal puede ser problemático 
debido a la presunción de inocencia, motivo por el que sería deseable hallar elementos obje-

36, aunque, a tenor del artículo 5 del Código Penal, se va a requerir 
el dolo37. No obstante, en casos evidentes como el de Groucho Marx, los indicios serían fácil-
mente detectables38, pero es cierto que este tema puede exceder del objeto de este trabajo.

6. EL CASO DE GROUCHO MARX 
EN 

Hay muchos ejemplos de películas que muestran ejemplos prácticos de la importancia del 
Derecho Civil para la sociedad. Puede pensarse en , protagonizada por John Tra-
volta, o en algunas escenas referentes al Derecho de Sucesiones que se muestran en 

35 García David, A. J.: «Análisis de los negocios jurídicos criminalizados», 
, vol. 1, n.º. 1, 2023, pp. 301-310, p. 303.

36 : «Ilícito civil y negocio jurídico criminalizado: ¿son posibles criterios 
objetivos de diferenciación», , 
n.º. 5, 2012-2014, pp. 513-532, p. 522.

37 A este respecto, parece interesante el planteamiento de la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala II) 
181/2009, de 23 de febrero: 

.
38 Ello es fácilmente apreciable cuando, al principio de Una noche en la ópera, Groucho reniega del pago de la 

primera cena a la que asistió, recomendando asimismo a su comensal que no abone la cantidad debida.
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 , película basada en la novela homónima del gran John Grisham. Sin embargo, 
no son tantos los casos en los que la problemática del Derecho Privado se puede vislumbrar 

logró plasmar de manera ingeniosa y sarcástica la importancia del Derecho Civil y, más espe-

y, en particular, de su personaje característico en ópera, Marx nos ofrece una 

En ópera, Groucho Marx interpreta al inimitable señor Otis B. Driftwood, un 
estafador y buscavidas que se ve envuelto en una serie de enredos y situaciones cómicas. A 
pesar de su carácter humorístico, la trama de la película aborda temas contractuales relevan-
tes, poniendo de relieve la importancia del sinalagma contractual en las relaciones legales.

obligación de ambas partes de cumplir con lo acordado. En la película, Groucho Marx utiliza 
-

tos y malentendidos.

En una escena memorable, Groucho interpreta a un agente teatral que negocia un con-
trato para su cliente con una compañía de ópera. Durante las negociaciones, se establece un 
acuerdo en el que su cliente se compromete a interpretar el papel principal a cambio de un 
salario. Sin embargo, en su clásico estilo sarcástico, Groucho introduce cláusulas absurdas y 
contradictorias en el contrato, subvirtiendo la noción de sinalagma contractual.

A medida que la trama se desarrolla, las consecuencias de estas cláusulas desencadenan 
una serie de situaciones cómicas y malentendidos entre los personajes. Esta representación 
exagerada del incumplimiento del sinalagma contractual sirve para resaltar la importancia de 
la equidad y reciprocidad en las relaciones legales.

La genialidad de Groucho Marx radica en su habilidad para hacer reír a la audiencia mien-

sus películas son comedias, logran transmitir mensajes relevantes sobre la importancia de 
los contratos y la necesidad de una correcta interpretación y cumplimiento de los mismos.

Es importante destacar que el humor y la sátira empleados por Groucho Marx no deben 
subestimarse, ya que su enfoque lúdico permite captar la atención del público y transmitir 
mensajes de manera efectiva. Además, su estilo peculiar ofrece una crítica mordaz a las prác-
ticas abusivas o irrazonables en el ámbito contractual, fomentando así la conciencia sobre la 
importancia de la justicia y la equidad en las relaciones legales.

Civil en nuestras vidas y cómo el sinalagma contractual puede ser tanto un elemento crucial 
como una fuente de humor. La escena a la que debe hacerse referencia proporciona una 

-
rentes a la redacción y negociación de los contratos en una escena que se presenta como una 
parodia del lenguaje jurídico, en la cual se exageran los malentendidos y las confusiones que 
pueden surgir en la interpretación de las cláusulas contractuales.
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Merece la pena recoger el diálogo que se mantiene para la negociación del contrato en la 
indicada escena:

«– Haga el favor de poner atención en la primera cláusula porque es muy importante. Dice 
que… la parte contratante de la primera parte será considerada como la parte contratante de la 
primera parte. ¿Qué tal, está muy bien, eh?

– No, eso no está bien. Quisiera volver a oírlo.
– Dice que… la parte contratante de la primera parte será considerada como la parte contra-

tante de la primera parte.
– Esta vez creo que suena mejor.
– Si quiere se lo leo otra vez.
– Tan solo la primera parte.
– ¿Sobre la parte contratante de la primera parte?
– No, solo la parte de la parte contratante de la primera parte.
– Oiga, ¿por qué hemos de pelearnos por una tontería como ésta? La cortamos.
– Sí, es demasiado largo. ¿Qué es lo que nos queda ahora?
– Dice ahora… la parte contratante de la segunda parte será considerada como la parte con-

tratante de la segunda parte.
– Eso si que no me gusta nada. Nunca segundas partes fueron buenas. Escuche: ¿por qué 

no hacemos que la primera parte de la segunda parte contratante sea la segunda parte de la 
primera parte?».

En la escena, Groucho Marx, interpretando a un personaje contratante, utiliza un estilo 
de comunicación absurdo y repleto de redundancias, lo que genera una confusión cómica 
entre los personajes. Las palabras y cláusulas del contrato se convierten en un juego lin-
güístico, en el que se repiten términos y se establecen conexiones ilógicas. Esta represen-
tación caricaturesca pone de relieve los desafíos que pueden surgir cuando la redacción de 
un contrato no es clara y precisa.

A través del humor, la escena nos muestra la importancia de una redacción clara y pre-
cisa en los contratos. Los malentendidos y las interpretaciones erróneas pueden surgir 
fácilmente si las cláusulas no son redactadas de manera inequívoca. El caso de Groucho 

-

Esta representación humorística también nos recuerda la necesidad de una comuni-
cación efectiva durante la negociación de los contratos. Es fundamental que las partes 
involucradas tengan un entendimiento común de las cláusulas y términos acordados. De 
lo contrario, podrían surgir malentendidos que comprometan la validez y la ejecución ade-
cuada del contrato.

la precisión y la comunicación efectiva en la redacción y negociación de los contratos. 
Además de ser una fuente de entretenimiento, esta escena cómica puede servir como 
una advertencia sobre los riesgos de la ambigüedad y la falta de precisión en el ámbito 
contractual.
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7. LA IMPORTANCIA DE 
 PARA LA 

INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS

7.1. Consideraciones generales sobre las normas del 
Código Civil sobre interpretación de los contratos

El Código Civil contiene una serie de disposiciones en sus artículos 1281 a 1289, que reco-
gen las reglas para la interpretación de los contratos. Estas normas son fundamentales para 
determinar la intención de las partes contratantes y resolver posibles ambigüedades o dudas 
que puedan surgir en la interpretación de los términos contractuales39. A continuación, se 
analiza cada uno de estos artículos y su importancia en la interpretación de los contratos.

El artículo 1281 del Código Civil dispone que si los términos de un contrato son claros y no 
dejan duda sobre la intención de las partes, se debe atener al sentido literal de sus cláusulas. 
En otras palabras, se debe dar efecto a lo que está expresado de manera clara en el contrato. 
Sin embargo, el mismo artículo establece que si las palabras parecen ser contrarias a la inten-
ción evidente de los contratantes, prevalecerá dicha intención sobre las palabras del contrato.

El artículo 1282 del Código Civil señala que para juzgar la intención de los contratantes, se 
deben considerar principalmente los actos realizados por ellos antes, durante y después del 
contrato. Estos actos pueden servir como evidencia de la verdadera intención de las partes 
al celebrar el contrato.

El artículo 1283 del Código Civil establece que, a pesar de la generalidad de los términos 
de un contrato, no se deben incluir en él cosas distintas o casos diferentes a aquellos sobre 

deben ser coherentes y no pueden incluir aspectos que no fueron acordados por las partes.

Para cuando una cláusula de un contrato admite diferentes interpretaciones, el artículo 
1284 del Código Civil determina que se debe entender en el sentido más adecuado para que 
produzca efecto. En otras palabras, se debe dar una interpretación que sea coherente con el 

El artículo 1285 del Código Civil indica que las cláusulas de los contratos deben inter-
pretarse en conjunto, de modo que las cláusulas dudosas se interpreten de acuerdo con el 
sentido que se desprenda del conjunto del contrato. Ello implica que se debe considerar el 

-
cados, se debe entender en el sentido que sea más conforme con la naturaleza y el propósito 

39 : , Tecnos, 2008, 
pp. 611 a 616.
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del contrato. Ello implica que se debe dar una interpretación que sea coherente con la esencia 
y el objetivo del contrato en cuestión.

El artículo 1287 reseña que se debe tener en cuenta el uso o la costumbre del país para 
interpretar las ambigüedades de los contratos. Ello implica que se pueden suplir las omi-
siones de cláusulas habituales en los contratos, tomando en consideración las prácticas y 
costumbres mercantiles del lugar.

El artículo 1288 del Código Civil establece que la interpretación de las cláusulas oscuras 

si una cláusula es confusa o ambigua debido a la redacción o acciones de una de las partes, 
la interpretación debe ser en contra de esa parte.

Cuando no sea posible resolver las dudas sobre la interpretación del contrato utilizando 
las reglas establecidas anteriormente, el artículo 1289 del Código Civil indica que se deben 
considerar las circunstancias accidentales del contrato. Si el contrato es gratuito, las dudas 
se resolverán a favor de la menor transferencia de derechos e intereses. Por otro lado, si el 
contrato es oneroso, las dudas se resolverán a favor de la mayor reciprocidad de intereses.

En el caso de que las dudas recaigan sobre el objeto principal del contrato y no se pueda 
determinar la intención de las partes, el contrato será nulo, según lo establecido en el último 

fue la voluntad de las partes respecto al objeto principal del contrato, dicho contrato se con-
siderará inválido.

Estos preceptos del Código Civil son fundamentales para interpretar los contratos y resolver 
las dudas que puedan surgir en su aplicación. Proporcionan directrices claras sobre cómo deter-
minar la intención de las partes y cómo abordar las ambigüedades o discrepancias en los térmi-
nos contractuales. Al comprender y aplicar adecuadamente estas reglas, se busca garantizar la 
seguridad jurídica y la equidad en las relaciones contractuales en el ámbito del derecho español.

7.2. Una norma interpretativa pensada especialmente pensada para 
los contratos sinalagmáticos: el artículo 1289 del Código Civil

El artículo 1289 del Código Civil es de gran relevancia teórica en el ámbito de la interpre-
tación de los contratos, ya que aborda situaciones en las que resulta extremadamente difícil 

-

establece criterios para abordar estas situaciones y determinar las consecuencias legales 
correspondientes.

Una de las distinciones fundamentales que establece el artículo 1289 es entre las dudas 
que recaen sobre las circunstancias accidentales del contrato y aquellas que afectan al objeto 

accesorios del contrato, como condiciones particulares, términos o modos de ejecución. Por 
otro lado, el objeto principal del contrato hace referencia al núcleo esencial del acuerdo, a lo 
que las partes se comprometen a realizar.
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Cuando las dudas se presentan en relación a las circunstancias accidentales del contrato, 
el principio de conservación del contrato prevalece40

En lugar de declarar la nulidad del contrato, se procurará encontrar una interpretación que 
permita su subsistencia, aunque existan incertidumbres en relación a los aspectos secunda-
rios. Este enfoque se basa en la idea de que es preferible preservar el contrato y garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes.

Sin embargo, cuando las dudas recaen sobre el objeto principal del contrato y se vuelve 
imposible determinar la intención de las partes contratantes, el artículo 1289 establece cla-
ramente la nulidad del acuerdo. En este caso, el contrato se considera inválido debido a la 
falta de certeza en su contenido. Es decir, si no es posible conocer con certeza cuál era la 
voluntad de las partes en relación al objeto principal del contrato, se considera que no existe 
un acuerdo válido entre ellas.

Es importante señalar que el artículo 1289.2, que aborda las dudas sobre el objeto princi-
pal del contrato, es escasamente relevante en la práctica contractual. Ello se debe a que, en 
general, las partes suelen establecer de manera clara y precisa cuál es el objeto principal del 
contrato y cuáles son sus intenciones al respecto. Sin embargo, en los casos en los que exista 
una falta de claridad o ambigüedad en relación al objeto principal, este artículo adquiere rele-
vancia y puede llevar a la nulidad del contrato.

-
tratos gratuitos y onerosos. En los contratos gratuitos, es decir, aquellos en los que una de 
las partes realiza una prestación sin recibir contraprestación a cambio, se debe optar por «

»
que implique la menor transferencia de derechos entre las partes. En otras palabras, se favo-
recerá la conservación de los derechos y patrimonio de cada parte, evitando que se realicen 
transmisiones innecesarias o excesivas.

En cambio, en los contratos onerosos, es decir, aquellos en los que ambas partes se obli-
gan a realizar prestaciones recíprocas, la duda se resolverá «a

. Ello implica que se buscará una interpretación que garantice la equivalencia 
de las prestaciones que cada parte debe cumplir. Se pretende equilibrar las obligaciones y 

idea que ha llevado a varios autores a defender que el artículo 1289 del Código Civil recoge en 
este punto una manifestación del llamado principio de 41.

En cuanto al concepto de «objeto principal del contrato», es importante tener en cuenta 
que este término no se limita únicamente al objeto técnico del contrato, es decir, a aque-

40 
nulidad y la anulabilidad», , 1 de junio de 2010. Recuperado de https://noticias.
juridicas.com/conocimiento/articulos-doctrinales/4553-el-principio-de-conservacion-de-los-con-

41 Camacho de los Ríos, F.: «El   en la interpretación de los contratos: aproximación a un 
proceso de recepción del Derecho común (Murcia, 1996)», 

.  (dir.),  (aut.), vol. 6, 2021. Coord. 
por , pp. 17-28, pp. 17, 23 y 24.
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llo sobre lo cual recae el acuerdo. También abarca otros elementos esenciales del contrato, 
como el consentimiento de las partes y la causa del mismo. Además, puede incluir elementos 
accidentales, como condiciones, términos o modos de ejecución, así como otras circunstan-

-
pal» comprende todos los aspectos esenciales y relevantes del contrato que determinan su 
validez y contenido.

7.3. Groucho ante las reglas de la lógica 
interpretativa de los contratos

Una de las características más destacadas de la película ópera y del 

cualquier forma de interpretación de los contratos que no se limite estrictamente al tenor lite-

arrancar cláusulas de los contratos cuya redacción no le convence a él o a las demás partes 

sobre su interpretación.

El personaje de Groucho Marx encarna una postura extremadamente cautelosa y des-

directa de cualquier cláusula que pueda ser interpretada de manera ambigua o que parezca 

contratos, sin considerar las posibles implicaciones o intenciones subyacentes, como se 
puede comprobar cuando, en la escena de la cena con la Señora Claypool, le pregunta por 

espaguetis, mostrando así como se aferra al tenor de lo que se ve, sin contemplar inter-

certeza.

Esta actitud de Groucho Marx, aunque presentada de manera cómica y exagerada, plantea 
importantes interrogantes sobre la interpretación y aplicación de los pactos en la vida real. 

las intenciones de las partes involucradas? ¿Es prudente eliminar cláusulas sin intentar llegar 
a un consenso sobre su interpretación?

-
ción adecuada de los contratos, que no se limite únicamente a la letra escrita, sino que tenga 

hacia la ambigüedad y la interpretación abierta de los contratos, eliminar cláusulas sin un 
consenso previo puede conducir a un desequilibrio en las relaciones contractuales y a la pér-
dida de oportunidades de negocio.

Es importante destacar que la interpretación y aplicación de los pactos no deben ser uni-

también es necesario considerar el contexto, las circunstancias y las expectativas razonables 
de las partes involucradas. Ello implica un diálogo constructivo, en el que se busque alcanzar 
un consenso sobre la interpretación adecuada de los términos contractuales.
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ópera nos muestra la importan-
cia de abordar los contratos con cautela y de buscar una interpretación justa y equitativa de 
los mismos. Si bien su enfoque humorístico puede parecer excesivo, nos recuerda la necesi-
dad de evitar interpretaciones restrictivas o excesivamente literales que puedan perjudicar a 

8. UNAS NOTAS SOBRE LA CLÁUSULA 
 A LA LUZ DE LA BASE 

DE LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO
La cláusula 

jurisprudencia en España, ya que el ordenamiento jurídico español no incluye una regulación 
general explícita de esta cláusula42, a pesar de que se han tenido buenas oportunidades43. La 
cláusula 
existentes en el momento de cumplimiento del contrato y las circunstancias existentes al 
momento de la celebración del mismo, que resulta en una desproporción exorbitante entre 
las prestaciones acordadas44.

Debe tenerse presente que las Sentencias del Tribunal Supremo de 20 de noviembre de 
2009 y de 25 de enero de 2007 expresan que «

42 -
, y 

: «Consecuencias de la epidemia: reequilibrio contractual y Covid-19», 
, 16 de abril de 2020. Recuperado de https://almacendederecho.org/consecuencias-de-la-epide-

mia-reequilibrio-contractual-y-covid-19 (consultado el día 30 de julio de 2023). Precisamente, esta 
falta de regulación llamaba la atención y ya se implementó en la Propuesta de Modernización del 
Código Civil en materia de Obligaciones y Contratos, como se señala en : «Alte-
ración de circunstancias en el art. 1213 de la Propuesta de Modernización del Código Civil en materia 
de Obligaciones y Contratos», , n.º. 4, 2009, pp. 1 y 2.

43 , y : «Cláusula : viabilidad y oportuni-
, n.º. 

1, 2021, pp. 3 a 6.
44 , y : «La cláusula “ ”» y otras fórmulas alternativas utiliza-

das en la jurisprudencia. Especial referencia a los recientes pronunciamientos judiciales», 
, Editorial Aranzadi, SA, p. 2.
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».

El Tribunal Supremo ha establecido una serie de requisitos para poder aplicar la cláusula 
, incluyendo que la alteración de las circunstancias debe ser realmente 

imprevisible y que no debe haber otro medio para subsanar el desequilibrio patrimonial que 
se ha producido45. También es necesario que el planteamiento de la cláusula sea compatible 
con las consecuencias de la buena fe que impone el artículo 1258 del Código Civil46.

45 Véase : «La excesiva onerosidad de las prestaciones en la contratación mercan-
til», . 

, ,y   (dirs.), 2015, pp. 
1223-1238 y pp. 1228 y 1229.

46 : 
. Tesis doctoral dirigida por , 

y  (codir. tes.), Universidad de Málaga, 2013, pp. 320 y 321. Este autor expone 
lo siguiente: 
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Es importante destacar que la cláusula  es peligrosa, tal y como se 
indica en las Sentencias del Tribunal Supremo (Sala I) de 20 de noviembre de 2009 y de 

ambas partes.

A pesar de los riesgos que conlleva, la cláusula  puede ser útil en situa-
ciones en las que una alteración extraordinaria de las circunstancias hace que las presta-
ciones acordadas sean excesivamente onerosas o incluso imposibles de cumplir, como se 
indica en la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala I) 333/2014, de 30 de junio. En estos casos, 
la aplicación de la cláusula puede permitir la revisión, resolución o suspensión del contrato.

Ciertamente, la cláusula  trata de solucionar los problemas derivados 
de una alteración sobrevenida de la situación existente o circunstancias concurrentes al 
tiempo de la celebración del contrato, cuando la alteración sea tan acusada que aumente 
extraordinariamente la onerosidad o coste de las prestaciones de una de las partes o bien 

47. Concretamente, deben concurrir varios presu-
puestos a la luz de la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala I) 333/2014, de 30 de junio, que 
es muy clara:

a) El primer requisito para poder aplicar la regla  es que se haya produ-
cido una alteración extraordinaria en las circunstancias que rodearon el contrato. Ello 

contrato y las concurrentes al celebrarlo se haya producido una alteración que sea signi-

del contrato.

.
47 : , Universidad de 

Salamanca, 2012, p. 164.
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b) El segundo requisito es que como consecuencia de dicha alteración se haya producido 
una desproporción exorbitante y fuera de todo cálculo entre las prestaciones conveni-
das. Es decir, que las prestaciones que se han convenido en el contrato hayan dejado 
de tener el valor que se les otorgó al momento de la celebración del mismo, y que la 
desproporción que se ha generado sea exorbitante y fuera de todo cálculo.

c) El tercer requisito es que la alteración en cuestión se haya producido por circunstancias 
sobrevenidas realmente imprevisibles. Es decir, que la alteración que ha generado la 
desproporción en las prestaciones se haya producido por causas que no pudieron ser 
previstas por las partes al momento de la celebración del contrato.

d) El cuarto requisito es que se carezca de otro medio para subsanar el referido desequili-
brio patrimonial producido. Es decir, que no exista otra manera de corregir el desequili-
brio generado por la alteración en las circunstancias que rodearon el contrato.

e) Por último, el quinto requisito es que exista compatibilidad de su planteamiento con 
la sujeción a las consecuencias de la buena fe que impone el artículo 1258 del Código 

 no puede estar 
en contra de la buena fe y de la obligación de las partes de cumplir con sus obligaciones 
contractuales de buena fe.

Es importante señalar que la cláusula  se puede aplicar a cualquier tipo 
de contrato sinalagmático basado en la onerosidad de sus prestaciones, incluyendo aquellos 
que afectan a aspectos propios de la esfera familiar48. Sin embargo, es igualmente necesario 
tener en consideración que la aplicación de la cláusula debe ser compatible con las conse-
cuencias de la buena fe que impone el Código Civil49, algo lógico atendiendo a las reglas de 
interpretación del artículo 1289 del citado cuerpo legal y sin olvidar las previsiones del artí-
culo 1258 de la misma norma50.

Desde luego, cualquiera que terminara negociando con Groucho Marx en 
ópera iba a poder tener la tentación de alegar la cláusula , aunque no resul-
tará lograr su efectiva aplicación con sencillez, dados los problemas que se pueden encontrar 

48 Se discute por algunos autores la necesidad de introducir la aplicación de la cláusula 
en las relaciones familiares. En este sentido, debe atenderse a los planteamientos con-

tenidos en : «El carácter excepcional de la cláusula  y su inne-
cesaria articulación para la revisión de las obligaciones intrafamiliares», 

, n.º. extra 17, 2, 2022, pp. 2182-2217, pp. 2201 y 2202.
49 : 

, cit., pp. 320 y 321.
50

fe de los contratantes y la mayor reciprocidad posible en la onerosidad de las prestaciones a reali-
zar por las partes.
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9. LA BUENA REDACCIÓN DE LOS 
CONTRATOS EN EL SENO DE LA 

NEGOCIACIÓN COMO UN ELEMENTO PARA 
FACILITAR SU INTERPRETACIÓN A PARTIR 

DE LAS ENSEÑANZAS DE GROUCHO
La buena redacción de los contratos es de vital importancia en el ámbito legal y empre-

sarial. Un contrato es un acuerdo vinculante entre dos o más partes, y su redacción precisa 
y clara cuando se ha de recoger por escrito resulta fundamental para evitar malentendidos, 

establecer claramente los derechos, responsabilidades y obligaciones de cada una51.

Una de las principales razones por las que la buena redacción de los contratos es esencial 
es porque proporciona certeza y seguridad jurídica. Un contrato bien redactado deja poco 
margen para interpretaciones ambiguas o malentendidos, ya que establece claramente los 
términos y condiciones que las partes han acordado. Ello permite que todas las partes invo-
lucradas tengan una comprensión precisa de sus derechos y obligaciones, lo que a su vez 

igualmente a los contratos inteligentes52.

La buena redacción de los contratos también es crucial para proteger los intereses y dere-
chos de las partes involucradas. Al redactar un contrato de manera adecuada, se pueden 

las partes53

-
ciones pueden ser de vital importancia para proteger a las partes en caso de incumplimiento 
contractual o disputas judiciales54.

Asimismo, una buena redacción de los contratos puede ayudar a evitar problemas y riesgos 
futuros. Al prever posibles contingencias y situaciones adversas en la redacción del contrato, 

51 Véase : «El derecho de receso y la redacción del contrato», , 
Año 14, n.º. 27, 2015, pp. 117-135, pp. 129 a 132.

52 : «Algunos límites semánticos en la redacción de contratos más inteligen-
tes», , vol. 11, n.º. 2, 2022, pp. 301-328, pp. 308 y 309.

53 Merece la pena, en este momento, traer a colación unas bellas palabras de : 
, Trotta, 2016, p. 36: «

».
54 Téngase presente, en relación con este aspecto, que las partes contratantes obran, , con 

buena fe, pero sobrevenidamente pueden acontecer sucesos que determinen la realización de 
comportamientos cuestionables por alguno de los interesados en el contenido del contrato.
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se pueden establecer cláusulas que mitiguen los riesgos y proporcionen soluciones en caso 
de que surjan problemas. Ello puede incluir cláusulas de terminación anticipada, cláusulas de 
renegociación, cláusulas de cambio de circunstancias, entre otras. Al anticiparse a posibles 
escenarios y redactar cláusulas que aborden estos aspectos, las partes pueden minimizar los 

55.

en el proceso de negociación y ejecución de los mismos. Un contrato bien redactado evita 
-

vantes han sido contemplados y acordados desde el principio. Ello ahorra tiempo y recursos 
tanto para las partes contratantes como para sus asesores legales, ya que no es necesario 
realizar múltiples rondas de negociación o correcciones56.

Es importante destacar que la redacción de contratos debe ser clara, precisa y compren-
sible para todas las partes involucradas. Evitar el uso de lenguaje jurídico excesivamente 
complejo o términos ambiguos es fundamental para que las cláusulas y disposiciones sean 
fácilmente entendibles por las partes. En caso de que existan términos técnicos o legales 

malentendidos57.

10. LA REDUCCIÓN DE LITIGIOSIDAD COMO 
PRINCIPAL VENTAJA DE LA CLARIDAD 

EN LOS TÉRMINOS DE LOS CONTRATOS
La claridad en los términos de los contratos tiene como principal ventaja la reducción de 

litigiosidad. Cuando los términos y condiciones de un contrato son claros, precisos y com-
prensibles, se minimizan las posibilidades de interpretaciones erróneas, malentendidos y dis-
putas entre las partes involucradas. Esta reducción en la litigiosidad no solo ahorra tiempo 
y recursos, sino que también contribuye a mantener relaciones mercantiles saludables y 
duraderas.

La ambigüedad o falta de claridad en los términos de un contrato puede generar discrepan-
cias y desacuerdos entre las partes58. Cuando existen lagunas o interpretaciones divergentes, 

55 Esta idea se puede inferir de lo declarado en : «El contrato: acto de previsión», 
, n.º. 18, 2010, pp. 39 y 40.

56 Precisamente, se están realizando labores de reforma normativa que, desde las directrices propias 
del Derecho de la Unión Europea, sean de utilidad para facilitar negociaciones más coherentes. 

: «La armonización del Derecho contractual europeo a la 
luz de las comunicaciones de la comisión sobre Derecho contractual europeo y sobre un Derecho 
contractual europeo más coherente —Plan de acción—», , vol. 6, n.º. 2, 2010, pp. 
39-70, pp. 40, 41, 48, 63 y 64.

57 Ello ayuda a explicar que Groucho Marx se preocupara tanto por cada línea de su contrato en 
.

58 No resulta extraña esta idea, en cuanto que cada parte contratante puede buscar obtener la máxi-
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es más probable que se produzcan disputas y se recurra a procesos legales para resolverlas. 
Ello implica un alto costo tanto en términos económicos como en tiempo y energía, pues 
los litigios pueden durar mucho, afectando negativamente a las personas involucradas, al 

de controversias en un tiempo razonable59 y concurrir, en no pocas circunstancias, hechos 

designada por la norma material aplicable en el fondo del asunto60.

Por el contrario, cuando los términos del contrato son claros, se reduce la incertidumbre y 
se establece una base sólida para las relaciones civiles y mercantiles, de modo que las partes 
tienen una comprensión clara de sus derechos, responsabilidades y obligaciones, lo que mini-

61. Al contar con un contrato bien 
redactado y comprensible, las partes pueden anticipar posibles contingencias y establecer 
mecanismos para su resolución, lo que reduce la probabilidad de disputas judiciales62.

La claridad en los términos de un contrato también facilita la resolución de cualquier con-

63. Si los 
términos son claros y precisos, las partes pueden llegar a una solución más rápida y menos 
costosa, ya sea a través de la mediación, el arbitraje u otros métodos alternativos de resolu-

-
64.

Es importante destacar que la claridad en los términos de los contratos no solo depende 
de una redacción precisa, sino también de una comunicación efectiva entre las partes. Real-
mente, se necesita que ambas partes tengan una comprensión clara y compartida de los 
términos y condiciones del contrato. Ello implica un diálogo abierto, la posibilidad de hacer 
preguntas y aclaraciones, y la voluntad de llegar a un consenso sobre los términos del con-

ma utilidad a costa de la otra o, al menos, obrar con el miedo de que el otro interviniente busca un 
aprovechamiento desproporcionado a su costa.

59 : , Fe d’Erratas, 2016, pp. 90 a 93.
60 : «Verdades di-

fíciles. Control judicial de hechos y juicio de verosimilitud», 
, n.º. 15, 2007, p. 4. Igualmente, merece ser resaltado el contenido de : 

«Hechos difíciles y razonamiento probatorio (sobre la prueba de los hechos disipados)», 
, n.º. 18, 2001, pp. 13-34, pp. 14 a 21.

61 En otros ordenamientos, como el Derecho Civil colombiano, se recoge abiertamente el término de 
las condiciones ambiguas. Véase lo razonado en : «Condiciones generales, 
cláusulas abusivas y el principio de buena fe en el contrato de seguro», , n.º. 105, 2003, 
pp. 231- 251, pp. 246 y 247.

62 Siempre será posible celebrar un contrato de transacción en el marco del artículo 1809 del Código 
Civil, pero es cierto que su estructura es compleja y puede generar problemas en el campo del 
error. Véase en este sentido la exposición de : «El error en la transacción», 

, vol. 44, n.º. 3, 1991, pp. 1093-1198, p. 1195.
63 -

ción del contrato.
64 Véase concretamente : «Vor dem Gesetz», , 1915.
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trato. La comunicación clara y abierta desde el principio es crucial para evitar malentendidos 
y confusiones en etapas posteriores a la propia del perfeccionamiento del contrato, situación 
que recuerda, ante el surgimiento de un litigio, al relato «Ante la ley», redactado por 65.

El cuento «Ante la ley» de  narra la historia de un hombre que busca ingresar a la Ley, 
representada por una puerta custodiada por un guardián. A pesar de su persistencia y de los 
intentos por sobornar al guardián, el hombre pasa largos años esperando sin poder acceder 
a la Ley. A medida que envejece, se obsesiona cada vez más con el guardián y su deseo de 

de su vida, se da cuenta de que la entrada a la Ley era exclusivamente para él y que el guar-
dián está a punto de cerrarla.

La historia plantea diversas interpretaciones y simbolismos. La Ley puede ser entendida 
como un signo de la búsqueda de la trascendencia o de la realización personal. El guardián, 
por su parte, representa los obstáculos y las barreras que se interponen en el camino de las 
personas hacia sus metas. El hombre, a lo largo de su vida, lucha por acceder a la Ley, pero 
se encuentra con la resistencia y la negativa del guardián, lo que genera una sensación de 
frustración y desesperanza.

lo que revela una sensación de exclusividad y una preocupación por la falta de aspiraciones 
y deseos de los demás. La respuesta del guardián sugiere que la búsqueda de la Ley es 
un camino solitario y personal, y que cada individuo debe enfrentar sus propios desafíos y 
obstáculos.

11. CONCLUSIÓN

cautivadora en relación a la relevancia del sinalagma contractual para la interpretación de 

Derecho Civil y la importancia de su correcta aplicación para asegurar relaciones contractua-
les justas y equitativas. Su película Una noche en la ópera nos ofrece valiosas enseñanzas 
acerca del sinalagma contractual y su aplicabilidad en el contexto cotidiano.

En primer lugar, Groucho Marx nos ilustra que el sinalagma contractual desempeña un 
papel esencial en la salvaguarda de la reciprocidad en los contratos. A través de sus inter-
pretaciones, frecuentemente encarnando a personajes que persiguen obtener desmesurados 

-
tancia de la equidad en las relaciones contractuales y cómo el incumplimiento del sinalagma 
puede conllevar situaciones caóticas y risibles.

65 Los deberes de información precontractual son fundamentales en este campo para evitar la liti-
giosidad. Véase lo explicado en : 

, Tesis doctoral dirigida por  (dir. 
tes.), Universidad de Granada, 2016, pp. 145 a 152.
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Asimismo, Groucho Marx emplea su particular estilo sarcástico y humorístico para sub-
rayar las implicaciones legales derivadas del incumplimiento del sinalagma contractual. 
Mediante situaciones exageradas y absurdas, nos ilustra cómo el no acatamiento de los tér-

-
tratos de manera clara y comprensible, evitando ambigüedades y cláusulas contradictorias.

Otra lección que se puede extraer de las películas de Groucho Marx es la necesidad de 
interpretar adecuadamente los pactos. Con frecuencia, los personajes del comediante juegan 
con el lenguaje y las palabras, buscando posibles vacíos legales o interpretaciones creativas 
de los contratos. Esta peculiaridad nos muestra que la interpretación de los pactos no puede 
limitarse únicamente a una lectura literal, sino que requiere un minucioso análisis de las inten-
ciones de las partes involucradas y de las normas legales pertinentes.

Es crucial recalcar que el enfoque humorístico de Groucho Marx ostenta la capacidad 
de generar risas en la audiencia permite transmitir mensajes de manera efectiva y recor-
dar la importancia de los principios legales de manera memorable. Así, nos enseña que el 
Derecho Civil no se limita únicamente a un conjunto abstracto de normas, sino que tiene 
un impacto directo en nuestras vidas y en nuestras interacciones con los demás miembros 
de la sociedad.

una perspectiva sumamente valiosa en relación a la importancia del sinalagma contractual 
para la interpretación de los pactos con ópera. A través de ella, el célebre 

-
pretación de los contratos. Sus lecciones humorísticas nos recuerdan que el Derecho Civil 
constituye un componente fundamental de nuestra sociedad y que su correcta comprensión 

-

entretenimiento, también pueden transmitir mensajes fundamentales acerca del Derecho y la 
importancia del sinalagma contractual en nuestras vidas.
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